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DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA— ------------

RESIDEN CIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS ■

CONTRATO No. 2015-21-CF-A -538-W -GO -2015-<™----------------
PARTIDA: 6 2 5 0 £ _ ^ -----------------------------------------------------------

CONTRATO-ÓE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A  TRAVÉS DE LA SECRETARIA  DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 

POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALEN ClA rE N  SU CARÁCTER DE DIRE CTOR GENER AL DEL CENTRO 

S.C.T. PUE BLAPTPOR LA OTRA GRUPO LATINO AMERICA NO DE VÍAS TERRESTRES, S.A. DE C.V<R EP RE $E NT AD A 

POR EL ING. MARTIN VALDIVIA DORANTE S-T N SU CARÁCTER DE ADM INIS TRADO R UNIC OrA  QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL 
CONTRATISTA” , RESPECTIVAMENTE, DE ACU ERD O CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS-

D E C L A R A C IO N E S  

I - " LA  DEPEN DENCIA" DECLARA QUE: ------------------------------------------

1.1. - Es-t ífía dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de confo rmidad con lo dispues to por los ar tículos

r ,  2’ , 26 y 36 de la Ley Orgán ica de  la Administ raciófi Pública Federal.-*^— -------------------------------------------------------------

1.2. - Su rep res entan te,  el L.C. RAUL SALVADOR  AGU IRRE VALE NClA fcon  el carácter ya indicado, cuenta con las

facultades necesarias para suscr ibir el presente contra to, en términos de lo dispuesto por  los artícu los 9 ,1 0  fracción VI, 43 y 

44 f racción I, del Reglamento Interio r de la  Secre tarla  de Comunicac iones  y Transportes y de acuerdo a las facul tades que le 

conf iere el Acuerdo Publicado en él Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y  que entró en v igor  el día 25 

del m ism ope s y a ñ o . ^ - ---------------------------------------------•------ ----------------------------------------------;-------------------------------------------

1.3. - El-fí íesente contrato se adjudica como resu ltado del procedimiento de In vi ta r a cu an do  menos tres pe rso nas, con 

fund am en to  en lo  d ispu es to  po r los  ar tíc ulos 27 frac ción II, y  43, de  la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados 

con las Mismas ■“
autorizóla 

.Enero
I.4.-  Para-cúfírír las erogaciones que se der íven de l presente contra to, la Secre taria de Hacienda y Créd ito Púb li 

inversión correspondiente a ia obra objeto de e ste contra to, mediante el Oficio Núm. 5. SC. OLI.15.-007,  d e fech  

de  2015.'ue  t u  iu.— --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- —
1.5. - Si rdom ici lio  para los efectos  del presente  contrato, es e l ubicado en Carre tera Federa l P uebla  Santa Ana

No. 11403, I nd us tri al  e l Conde, Pueb la, Pue. C.P. 7 2 0 1 9 .- /—--------------------------------------------------------------------

I. 'E L  CO NTRATIS TA" DECLARA QUE:
11.1. -T iene lápa cid ad  juríd ica  para  cont ratar y ob ligarse en los términos del presente c o n tra to ^ . .

11.2. - Ac redita su Iega1>xistenc ia con el contenido de la Escritura Pública Volumen Núm. 692Tnstmmento  26,5 7& fte  fech; 29

de Enero de 2008,"oto rgada ante la fe del  Lie . Ra fae l Gut iérre z Martínez, " -N ot ar io  Púb lic o  la ciu da d 
Pue bla , Pue.x yr tjué se encuent ra debidamente inscr ita en el Regist ro Público de la Propiedad y de Cpmercío del Distriti 

Judic ial ( teP úebla , Rué,, e l 26  de Febrero de 2006, con Foliorpercanti t Electrónico . ^ — --------------------------

11.3. - Stf rep res entan te,  el r co n el carácter ya indicado, cuenta con las facul tades  necesa rias"" 

para suscrib ir el presente contratordéconformida d con el contenido de la Escritura PúNica V olumen 5 " "^  

de  fecha 14 de Marzo  de 2013, otorgada ante  la  te del "Ü ota rio  Púb lic o T itu la r ^ ~  

de la ciud ad  d e Pue bla , P ue .,yqúe se encuentra debidamente inscrita en el  Regist ro Público de la  P ropied ad yd e Comercio—  

del Distrito Judicial de Puebla,  Pue., el 21 de Marzo de 2013, con Folio mercantil Electrónico “manifestando a r

través de  (ficho representan te que  tales facu ltades no le han sido mo jlife adas ni revocadas a la f e c h a . - ^ ----------------------------

11.4-Su Regis tro Federal de Contribuyentes es: ----------------------------------------------------------------------------------------

H.5.-Su representante se identifica  con CREDENCIAL PA RA VOTAR NUM. 1 3 ^ ---------------------------------

ll.6 .-Cuen ta"con  los recursos técnicos,  humanos y mater iales necesar ios para cumplir con los requerimientos objeto de,

presente con ta to . -------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------
¡l.7.-Tiene A feblec ido su domicil io en C , mismo

que señala p arejeó os  los fines  y efectos lega les de es te con tra to .-^— ------------------------------------------------------------------ :------------
I1.8.-Conocedícon ten ido y los requisitos que estab lecen la Ley de Obras Públicas y Servicios RafaÉÍonados don las 

su Reglamento; las Normas para la Construcción e Insta laciones y de la Calidad de tos MatertBfe£; así c om qfas  demás i amas

Página 1 dé 9

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.



SíCRFTARÍa M  COMUNICACION fci 
Y TRANSPORTES

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  
CENTRO SCTPUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AUMENTADORAS

CONTR ATO  NUM. 2015-21-CF-A-538  W 00-2015

que^gu la n  la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales ypartícula res de (a obra  ob jeto de  este 

contrato y, en general, toda  la  información requerida para la obra  materia del contra to ----------------------------------------------------

11.9. -Conoce-debidamente el s itio de la  obra objeto d ee§ le  contrate, asi como tes condiciones amb ientales, a fin de considerar

todos  los factores que in tervienen en su ejecución.------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------
11.10. * Grupo  La tinoa rper ica no  de V ías  T errestres,  S.A.  de CA/rpoTconducto de su Adm in is trador Úni co ^t if n

 fnan ífies ta bajo pro testa de dec ir verdad que en relación a ias acciones o activ idades que  le deri>qn de la 
suscr ipción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la  realizac ión de las mismas a personas que se encub re n  

en in formalidad labora!, ni l levará a cabo práct icas  semejantes.-------------

III. DECLAMAN T A  DEPENDENCIA” Y "E L CONTRATIST A”  que : — -

II 1.1 La -íñ vi ta ción  que origina el presente contra to, la bitácora que se jje ner e, el propio contrato y sus anexos son los 

instrumentos  que vinculan a las  partes en sus derechos  y obligaciones.'--------------------------------------------------------------------—>■
III,2.- Las estipulac iones contenidas en el presen te contrato no modifican la i nv ita ción  .

 que le  da origen. — --------------------------------------- ------------------------------- -------------------------------------— -
Expuestotóante rio r, las pa rtes otorgan las s ig u ie n te s ? ^

C L Á U S U L A S

PRIM ERA.- OBJETO D EL CONTRATO-
‘ La Dependencia” -encomienda a “El Contratis ta" te realización  de una obra consistente en Co ns erva ción  de la car retera  

Tepeaca - San  Pedro  La Joya , de l K iló m et ro  0+000 al K iló met ro  8+000,  de l m un ic ip io  de Tepeaca, en el  Es tad o de 

P ueb la -V este  se obliga a realizarla hasta  su total  terminación, acatando para ello  lo establec ido por los diversos 

ordenam ientos y normas señalados en la dec larac ión 11.8 del apartado de declaraciones de “El Contra tista ', apegándose de 

igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y espec ificac iones  generales y particulares, así 

como a tes normas de const rucción vigen tes en et luga r donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por

reproduc idos como parte integrante de esta c lá usu la .^ -- --------------------------------------------------------------------------------------------------

Los^ írogramas autorizados, presupuestos, proyectos, pianos y  espec ificac iones  a que  se a lude  en esta cláusula, debidamente

firmados p o llo s otorgantes , como anexos, pasarán a form ar parte integrante del  presente instrum ento.— ------------------

Queda emendido por  ias partes que la bitácora que  se genere oon motivo de 1a realizac ión de  los traba jos materia 

conbato,  form ará parte del mismo y su uso  será obligatorio.  De igual forma, queda pactado que el acta administran 

alude e l articulo  172 del Reglamente de la Ley de O bras Públicas y Servic ios Relacionados con las  Mismas, y que 
con motivo de  te realización de los trabajos mater ia de  este instrumento, pasará a formar parte integrante dei mismo: 

SEG UNDA.- MONTO DEL CONTRATO ----------
El monto total  del p resente contra to, e *  de $ 8’6 16,214.21VOC HO  MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS M IL  DOSCIENTOS 

CATORCE RESOS 21/100 M.N.)f1ná$ el impuesto al valor agregado del 16% $ 1378,5 94Z7 'ft ff fM [L LO N  TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y  CUATRO PESOS 27/100 M .N .jf tÓ qu e da un total  de $ 9‘994j&08.48

(NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVEN TA Y  CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO  PESOS 48/100 ---------

TERCERA.-  PLAZO DE EJECUCIÓN— ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

“EL 'Con tra tis ta” , se obliga a realizar los traba jos materia  del presente contra to en un plazo que  no exceda de 90 días 

na turale s. El inicio de los traba jos se efectuará e l día 6 de  A br il de  2015 y se conclu irán a m ás tardar el d ía 4 de J ul io  de

2015, depenformid ad con el programa de ejecución p a c t a d o . ---------------------------------------------------------------------------------
‘Este -^íazo se diferirá en ei  caso señalado po r la fracción i del artícu lo 50 de la Ley  de Ob las  Públicas y Servicios

Relacionados  con la s Mismas yde  con form idad con lo pactado en la  Clausula Quinfa de  este  c o n t ra to ^ ----------------------------
CUART A.- DISP ONIBIUD AR PE L INM UEB LE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS— ^ ----------------------------------------------

"La Dep en de nc ia "-^ obliga a poner a disposic ión de °EI Contratis ta” el o los inmuebles en que deben nevarse a cabo los 

trabajos m a te r ia ^ e s te  contrato, asi como los dictámenes , permisos, licencias y demás au torizaciones que se requieran para

su realización.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINT A.- .ANTICIPOS— -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para-qúe “El Cont ratista* realice en el s itio de ios trabajos  la  construcción de sus of icinas, almacenes, bodegas e  instalaciones
y, en  su caso,  para los  gas tos de traslado de la  maqu inar ia y equ ipo de construcción e inicio de  Io ^ lr á 6 á o í |s í  como, pato 1a

co mpra y producción de mater iales de construcc ión, la adquisición de equipos que-se instalen permanen temente y de

insumos, “La Dependencia* otorga  un anticipo  por  la cant idad de $ 2'584,864.26 5DOS MILLO NES QUINIEN TO S OC HE NT A
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